
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Requiere Peticionario  

Radicado:  SIN  

  

Agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El ciudadano Luis Guillermo Londoño Mejía elevó petición 

orientada a obtener copia de la sentencia de fecha 03-07-1958 

proferida según su misiva por este estrado. 

 

Revisados los libros radicadores a partir de los datos aportados, 

esto es, por los nombres de las partes, no fue posible ubicar 

expediente alguno. 

 

Bajo ese orden, se requiere al peticionario a efectos de que 

proporcione datos relativos al expediente como número de 

radicación, así como para que aporte certificado de tradición del 

bien donde aparentemente se inscribió esa decisión, para así 

delimitar la búsqueda y poder determinar a qué expediente hace 

referencia.  

 

Para aportar lo requerido se le otorga el término de diez (10) días 

so pena de tener por desistida su petición según lo previsto en el 

artículo 1 de la Ley 1755/2015.  

 

Comuníquese esta decisión al correo del peticionario 

empresasdelcampo@hotmail.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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